
ORDEN DE 8 DE MAYO DE 1995 POR LA QUE SE MODIFICAN DETERMINADOS 
ANEXOS DEL REAL DECRETO 2071/1993, DE 26 DE NOVIEMBRE, RELATIVO A 
LAS MEDIDAS DE PROTECCION CONTRA LA INTRODUCCION Y DIFUSION EN EL 
TERRITORIO NACIONAL Y DE LA COMUNIDAD ECONOMICA EUROPEA DE 
ORGANISMOS NOCIVOS PARA LOS VEGETALES O PRODUCTOS VEGETALES, ASI 
COMO PARA LA EXPORTACION Y TRANSITO HACIA PAISES TERCEROS. 
 
La aprobación de la Directiva 95/4/CEE, de la Comisión, de 21 de febrero, por la que se 
modifican determinados anexos de la Directiva 77/93/CEE, del Consejo, relativa a las 
medidas de protección contra la introducción en la Comunidad de organismos nocivos para 
los vegetales o productos vegetales y contra su propagación en el interior de la Comunidad se 
produce por cuatro razones: 
En primer lugar, se ha detectado en la Comunidad Europea la presencia del organismo nocivo 
Thrips palmi Karny en plantas de la especie Ficus L., al realizarse los controles tras la 
introducción de dicha especie de planta. 
Por otro lado, se ha comprobado que el organismo Pseudomonas solanacearum (Smith) 
Smith» está presente en tubérculos de la patata importados de Egipto y Turquía, lo que hace 
necesario modificar las medidas de protección contra el citado organismo y, en particular, 
ampliar la lista de plantas huésped. 
Asimismo, deben adoptarse medidas de protección contra el Beet necrotic yellow vein virus 
en relación con las semillas de remolacha azucarera y forrajera de la especie Beta vulgaris L. 
Además, es conveniente adoptar medidas de protección frente a los tubérculos Solanum 
tuberosum L. distintos de los destinados a su plantación, porque no procede mantener con 
respecto a los tubérculos de patata procedentes de Siria las prohibiciones actualmente 
vigentes recogidas en el Real Decreto 2071/1993, de 26 de noviembre, relativo a las medidas 
de protección y difusión en el territorio nacional y de la Comunidad Económica Europea de 
organismos nocivos para los vegetales o productos vegetales, así como para la exportación y 
tránsito hacia países terceros. 
Mediante la presente Orden, haciendo uso de la facultad prevista en la disposición final 
primera del Real Decreto 2071/1993, se traspone la citada Directiva 95/4/CEE. 
En su virtud, dispongo: 
Artículo único. 
Los anexos I a IV del Real Decreto 2071/1993, de 26 de noviembre, relativo a las medidas de 
protección contra la introducción y difusión en el territorio nacional y de la Comunidad 
Económica Europea de organismos nocivos para los vegetales o productos vegetales, así 
como para la exportación y tránsito hacia países terceros, quedarán modificados de acuerdo 
con lo dispuesto en el anexo de la presente Orden. 
Disposición final única. 
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado». 
Madrid, 8 de mayo de 1995. 
ATIENZA SERNA  
Ilmos. Sres. Secretario general de Producciones y Mercados Agrarios y Director general de 
Sanidad de la Producción Agraria. 
ANEXO 
1. En la letra b) de la sección II de la parte A del anexo I se añade el siguiente punto: 
«2. Pseudomonas solanacearum (Smith) Smith.» 
2. En la letra b) de la sección II de la parte A del anexo II se suprime el punto 6. 
3. En la columna de la derecha del punto 12 de la parte A del anexo III se añade Siria, entre 
Marruecos y Suiza. 
4. En la sección I de la parte A del anexo IV se añade el texto siguiente en la columna derecha 
del punto 25.4: 
«y: 
aa) los tubérculos son originarios de zonas que se sabe están exentas de Pseudomonas 
solanacearun (Smith) Smith, o 



bb) en zonas en las que se tiene constancia de la existencia de Pseudomonas solanacearun 
(Smith) Smith, los tubérculos son originarios de una parcela de producción que se ha 
comprobado que está exenta de Pseudomonas solanacearun (Smith) Smith o que se considera 
exenta del mismo a raíz de la aplicación de un procedimiento adecuado con objeto de 
erradicar el Pseudomonas solanacearum (Smith) Smith, que se determinará con arreglo a 
procedimiento comunitario.» 
5. En la sección I de la parte A del anexo IV se añade el punto siguiente: 
«25.7 Vegetales de Capsicum annuun L., Lycopersicon licopersicum (L.), Karsten ex Faew., 
Musa L., Nicotiana L. y Solanum melongena L., destinados a la plantación, excepto las 
semillas, originarios de países en los que se tiene constancia de la existencia de Pseudomonas 
solanacearun (Smith) Smith. / Sin perjuicio de las disposiciones aplicables a los vegetales 
contemplados en los puntos 11 y 13 de la parte A del anexo III y en los puntos 25.5 y 25.6 de 
la sección I de la parte A del anexo IV, cuando proceda, declaración oficial de que: 
a) los vegetales son originarios de zonas que se ha comprobado están exentas de 
Pseudomonas solanacearun (Smith) Smith; o bien 
b) no se han observado síntomas de Pseudomonas solanacearun (Smith) Smith en los 
vegetales de la parcela de producción desde el principio del último ciclo completo de 
vegetación.» 
6. En la sección I de la parte A del anexo IV se añade el siguiente punto: 
«25.8 Tubérculos de Solanum tuberosun L, excepto los destinados a la plantación. / Sin 
perjuicio de las disposiciones aplicables a los tubérculos contemplados en el punto 12 de la 
parte A del anexo III y en los puntos 25.1, 25.2 y 25.3 de la sección I de la parte A del anexo 
IV, declaración oficial de que los tubérculos son originarios de zonas en las que se tiene 
constancia de que no existe Pseudomonas solanacearum (Smith) Smith.» 
7. En la sección I de la parte A del anexo IV se sustituye el texto del punto 36 por el 
siguiente: 
«36.1 Vegetales de Ficus L., destinados a la plantación, excepto semillas. / a) las inspecciones 
oficiales realizadas al menos una vez al mes durante los tres meses anteriores a la exportación 
han puesto de manifiesto que la parcela de producción está exenta de Thrips palmi  Karny, o 
bien 
b) el envío se ha sometido a un tratamiento adecuado para asegurar que está exento de 
Thysanoptera; 
c) los vegetales han sido cultivados en invernaderos en los que se han adoptado medidas 
oficiales para controlar la presencia de Thrips palmi Karny durante un período adecuado, en 
el que no se han detectado signos de Thrips palmi Karny. 
36.2 Vegetales distintos de Ficus L., destinados a la plantación, excepto las semillas. / 
Declaración oficial de que: 
a) los vegetales son originarios de un país que se sabe está exento de Thrips palmi Karny, o 
bien 
b) las inspecciones realizadas al menos una vez al mes durante los tres meses anteriores a la 
exportación han puesto de manifiesto que la parcela de producción está exenta de Thrips 
palmi Karny, o bien 
c) el envío se ha sometido a un tratamiento adecuado para asegurar que está exento de 
Thysanoptera.» 
8. En la sección II de la parte A del anexo IV se añade el texto siguiente en la columna 
derecha del punto 19.1: 
«y d): 
aa) los tubérculos son originarios de zonas que se sabe están exentas de Pseudomonas 
solanacearun (Smith) Smith, o 
bb) en zonas en las que se tiene constancia de la existencia de Pseudomonas solanacearun 
(Smith) Smith, los tubérculos son originarios de una parcela de producción que se ha 
comprobado que está exenta de Pseudomonas solanacearum (Smith) Smith o que se considera 
exenta de este organismo a raíz de la aplicación de un procedimiento adecuado con objeto de 
erradicar el Pseudomonas solanacearum (Smith) Smith.» 



9. En la sección II de la parte A del anexo IV se añade el texto siguiente en la columna 
derecha del punto 19.3, en el segundo guión del inciso cc), después de «-Clavibacter 
michiganensis ssp. sepedonicus (Spieckermann et Kotthoff) Davis et al»: 
«Pseudomonas solanacearum (Smith) Smith.» 
10. En la sección II de la parte A del anexo IV se añade el punto siguiente: 
«19.7 Vegetales de Capsicum annum L., Lycopersicon lycopersicum (L.), Karsten ex Faew., 
Musa L., Nicotiana L. y Solanum melongena L., destinados a la plantación, excepto semillas. 
/ Sin perjuicio de las disposiciones aplicables a los vegetales contemplados en el punto 19.6 
de la sección II de la parte A del anexo IV, cuando proceda, declaración oficial de que: 
a) los vegetales son originarios de zonas que se ha comprobado están exentas de 
Pseudomonas solanacearum (Smith) Smith, o bien 
b) no se han observado síntomas de Pseudomonas solanacearum (Smith) Smith en los 
vegetales de la parcela de producción desde el principio del último ciclo completo de 
vegetación.» 
11. En la parte B del anexo IV del punto 27 se sustituye por el texto siguiente: 
«27.1 Semillas de remolacha azucarera y forrajera de la especie Beta vulgaris L. / DK, IRL, P 
(Azores), UK / Sin perjuicio de las disposiciones establecidas en el Reglamento Técnico de 
Control y Certificación de Semillas de Remolacha; Orden de 1 de julio de 1986, por la que se 
se aprueba el nuevo Reglamento Técnico de Control y Certificación de Semillas de 
Remolacha y sus posteriores modificaciones, cuando proceda, declaración oficial de que: 
a) las semillas de las categorías "semillas de base" y "semillas certificadas" cumplen las 
condiciones establecidas en el anejo II del Reglamento Técnico de Control y Certificación de 
Semillas de Remolacha, o bien 
b) las semillas de la categoría "semillas no certificadas definitivamente": Cumplen las 
condiciones establecidas en el capítulo V del Reglamento General Técnico de Control y 
Certificación de Semillas de Remolacha, y 
- se destinan a una transformación que cumplirá las condiciones establecidas en el anexo II 
del Reglamento Técnico de Control y Certificación de Semillas de Remolacha y se entregan a 
una empresa de transformación que dispone de un sistema de eliminación de residuos 
controlado y autorizado oficialmente para impedir la propagación del "Beet necrotic yellow 
vein virus (BNYVV)", o bien 
c) las semillas se han obtenido de un cultivo producido en una zona que se sabe está exenta de 
BNYVV. 
7.2 Semillas de vegetales de la especie Beta vulgaris L. / DK, IRL, P 
(Azores), UK. / Sin perjuicio de las disposiciones establecidas en el Reglamento Técnico de 
Control y Certificación de Plantas Hortícolas, cuando proceda, declaración oficial de que: 
a) las semillas transformadas tienen un contenido de materia inerte no superior al 0,5 por 100 
en peso, condición que, en el caso de las semillas recubiertas, será previa al recubrimiento, o 
bien 
b) las semillas no transformadas: - están envasadas oficialmente de modo que se garantice que 
no existe riesgo de propagación del BNYVV, y 
- se destinan a una transformación que cumplirá las condiciones establecidas en la letra a) y se 
entregan a una empresa de transformación que dispone de un sistema de eliminación de 
residuos controlado y autorizado oficialmente para impedir la propagación del "Beet necrotic 
yellow vein virus (BNYVV)", o bien 
c) las semillas se han obtenido de un cultivo producido en una zona que se sabe está exenta de 
BNYVV.» 


